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Ayuntamiento de Piedras Albas 

C/ Aduana nº 2, Piedras Albas. 10991 (Cáceres). Tfno. 927390252. Fax: 927390252. www.piedrasalbas.es 

BANDO 
EL ALCALDE – PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PIEDRAS ALBAS 

(Cáceres). 

HACE SABER 
CERO CASOS y CERO CUARENTENAS en Piedras Albas según las noticias que, sobre el 
estado de salud general de la población, tenemos a día de hoy. #CeroCasos. ¡Continuemos 
así! 
 
Se continúa con la atención telefónica y presencial domiciliaria (compras, trámites, etc…) 
diaria de nuestros mayores, y con las labores de desinfección de las zonas de más tránsito, 
realizadas por la Diputación de Cáceres y el Ayuntamiento. 
 
MEDIDAS DE DESESCALADA (Orden Ministerial SND/328/2020, de 1 de mayo): válido a 
partir del 2 de mayo de 2020. 
 

- Paseos para mayores de 14 años: Se podrá salir a pasear de 06:00h a 23:00h, una 
sola vez al día, de manera individual o con una persona conviviente en el mismo 
domicilio, salvo que se acompañe a una persona dependiente, manteniendo una 
distancia de separación de dos metros incluso en paseos por el campo, a una 
distancia máxima de un kilómetro del domicilio, evitando paradas innecesarias (no 
se pueden hacer “corrillos”, ni reuniones, aunque se mantengan los dos metros de 
distancia, ni estar sentado en un banco) y evitando “aglomeraciones”. 

- Paseos de menores de 14 años: Como hasta ahora, una hora al día, un adulto con 
hasta tres menores, hasta a un kilómetro de distancia del domicilio, pero con la 
novedad de que solamente podrá hacerse entre las 12:00 y las 19:00 y evitando 
“aglomeraciones”. El adulto que acompañe al menor podrá tener su propio tiempo para 
paseos o actividad física, pero ya sin el menor. No se permiten, de momento, paseos 
en familia. 

- Actividad deportiva no profesional: Permitida una sola vez al día, de 06:00h a 23:00h, 
dentro del término municipal de Piedras Albas, de manera individual y sin 
contacto, respetando los dos metros de distanciamiento con otras personas. En 
relación con este punto, la Pista Polideportiva y el Gimnasio Municipal 
permanecerán cerrados al público, salvo para los usos que ya habían sido 
autorizados por esta Alcaldía. 

- Prohibiciones: Queda prohibido el uso de vehículos a motor para desplazarse a 
vías o espacios de uso públicos con el fin de practicar los paseos o las 
actividades físicas. 

 
MEDIDAS DE DESESCALADA (Orden Ministerial SND/381/2020, de 30 de abril): válido a 
partir de hoy 1 de mayo de 2020. 
 

- Cuidado de huertos de autoconsumo: Permitido el cuidado y recolección de los huertos, 
en el mismo término municipal o en el adyacente, de manera individual, por el tiempo 
imprescindible, y cumpliendo todas las medidas sanitarias y de seguridad.  

 
Se hace un llamamiento general a la responsabilidad: no es un retorno a la vida normal 
por lo que debemos seguir las pautas para que, poco a poco, podamos volver a nuestras vidas. 
La Guardia Civil y el Ayuntamiento continuarán velando por el cumplimiento de las 
normas dadas en el marco del Estado de Alarma por la Crisis Sanitaria del COVID-19. 
 

El lavado de manos y el resto de medidas de higiene son altamente recomendables al 
regresar a casa tras la realización de todas estas actividades. 

 
#QuédateEnCasa y en caso de duda, ¡¡contactad con el Ayuntamiento!! 

 
Dado en Piedras Albas, a fecha de firma electrónica. 

 
EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Fdo.: Alberto Ortega Villarroel 
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